
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522020005400 

  
    Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los 
siguientes aspectos: 

 
1. Allegue el Certificado de Existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, con fecha de expedición no mayor a un mes, pues el adosado 
data de hace más de un año.  
 

2. Reformule el petitum de la demanda, en el sentido de discriminar con claridad 
y precisión el tipo de responsabilidad que solicita se declare, indicando en 
primer lugar, las pretensiones de carácter declarativo seguidas de las de 
contenido condenatorio. 

 

3. Aclare la pretensión tercera, teniendo en cuenta para ello que las pretensiones 
pecuniarias que se deriven de alguna indemnización deben estar debidamente 
discriminadas conforme a lo reglado en el art. 206 del C.G.P., por lo que en la 
forma solicitada resulta improcedente.  

 
4. Allegue el contrato base de esta acción de manera legible, pues el obrante al 

interior del plenario tiene apartes borrosos e inentendibles.  
 

5. De conformidad con el informe secretarial, adicione el acápite de notificaciones 
para indicar el correo electrónico que el abogado inscribió en el Registro 
Nacional de Abogados, toda vez que el informado no coincide (Art. 6 del 
Decreto 806 de 2020). 

 

6. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada 
allegando las evidencias correspondientes. (Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 
2020). 
 

7. Envíe copia de la demanda y de sus anexos por medio electrónico al extremo 
demandado, actuación que igualmente debe ser acreditada ante este 
despacho. (Art.6 inciso 4° del Decreto 806 de 2020) 

 
8. Envié copia del escrito de subsanación y de sus anexos por medio electrónico 

al extremo demandado, actuación que igualmente debe ser acreditada ante 
este despacho. (Art.6 inciso 4° del Decreto 806 de 2020) 
 

9. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente 
de la parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la 
dirección electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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